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EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE REIATIVO A: PROyECTO
DE DECRETO DE ACEPTACIóN DE MUTAcIóN DEMANTAL stN TRANsFERENc¡A DE
TITULARIDAD DE UNA PARCETA PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE MAZARRóN,
REALIZADA A FAVOR DE LA CARM, CON DESTTNO A ZONA DOCENTE (tES ANTONTO
HELLíN DE PUERTO DE MAZARRóN)

t Texto del borrador de Decreto
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3 lnformación reg¡stral

Acuerdo del Pleno delAyuntamiento de Mazarrón

lnforme técnico y valorac¡ón de parcela de la Dirección
General de lnformática, patrimonio y
Telecomunicaciones
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7 Propuesta de acuerdo a Consejo de Gobierno

lnforme propuesta del Director General de lnformática,
Patrimonio y Telecomunicaciones

lnforme jurídico de la Secretaría General de Hacienda

Certificación de acuerdo de Consejo de Gobierno de 17-
04-20L9

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley !2/2014, de L6 de diciembre de
20L4, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las
instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 2! de diciembre
de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su
correspon d iente motivación.

En Murcia, a tres de junio de dos mil diecinueve
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Decreto no xxlxxxx, de xx de xxxxx, por er que se acepta la mutación
demanial sin transferenc¡a de la titularidad de una parcela de 7.349 m 2 en
el paraje de la Torre vieja, puerto de Mazarrón otorgada por el
Ayuntamiento de Mazarrón, a favor de la Gomunidad Autónoma de la
Región de Murcia destinado a ,,l.E.S Antonio Hellín',.

ElAyuntamiento de Mazarrón es titular en pleno dominio en virtud de escritura

de cesión gratuita de 4 de diciembre de 1991 y posterior segregación en escritura
pública el día 20 de octubre de 2014 de una parcela sita en el paraje Torre Vieja,

diputación del Puerto de una superficie de 7.349 m2, con la calificación jurídica

de bien de dominio público destinado a servicio público docente, e inscrita en el

Registro de la Propiedad de Mazarrón como finca registral número 66.910 Tomo
2.175, Libro 1045 Folio 5 con la siguiente descripción:

Urbana: "Parcela de terreno en término de Mazarrón, diputación del puerto,

paraie de la Torre Vieja, tiene una superficie de sæfe mil trescientos cuarenta y
nueve metros cuadrados destinados a zona docente. Linda: Norte, hoy avenída
Aguila lmperiat; antes avenida de don Btas Muñoz Btaya;Suri resfo de finca
matriz de la gue se segrega;_Este resto de ta finca matriz de la que se segrega y
club socíal. Todo ello dentro del resto de ta finca matriz; Oesfe, Magdalena y
Grnés Arroniz Fernández".

En sesión ordinaria el día 31 de octubre de 2017 el Pleno de la Corporación

del citado Ayuntamiento acuerd a"afectar temporalmente al servicio púbtico de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la parcela situada en término
municipal de Mazarrón, paraje de la Torre Vieja tiene una supertície de siete mit
trescientos cuarenta y nueve metros cuadrados (7.349 m2) destinados a zona
docente".

"El período de afectación de la parcela se esfab/e ce en 20 años a contar desde
la fecha de suscrþción del documento que formalice ta puesta a disposición det
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citado inmueble, pudiendo prorrogarse por diez años más"

Vistas la disposición adicional cuarta de la Ley 3/1gg2, de 30 de julio, de

Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado 4, y la

disposición adicional décima de la Ley 712011, de 26 de diciembre, de medidas

fiscales y de fomento económico de la Región de Murcia.

Visto el expediente tramitado al efecto por la Dirección General competente

en materia de Patrimonio, a propuesta del Consejero de Hacienda y previa

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día xx de xx de

XXXX.

DISPONGO

PRIMERO: Aceptar la mutación demanial sin transferencia de titularidad

efectuada por el Ayuntamiento de Mazarrón a favor de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia del siguiente inmueble:

Urbana: "Parcela de terreno en término de Mazarron, diputación det Puerto,

paraje de la Torre Vieja, tiene una superticie de siete mit trescientos cuarenta y
nueve metros cuadrados destinados a zona docente. Linda: Norte, hoy avenida

Águita tmperiat; antes avenida de don Btas Muñoz Btaya; Suri resfo de finca

matriz de la que se segrega; Este resto de la finca matriz de la que se segrega y
club social. Todo ello dentro del resto de la finca matriz; Oesfe, Magdalena y
Ginés Arroniz Fernández".

Con la calificación jurídica de bien de dominio público destinado a servicio

público educativo e inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón como

finca registral número 66.910 del, Tomo 2.175, Libro 1 .04S, Folio S.
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Valoración: Según informe de la Oficina Técnica de la Dirección General
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competente en materia de Patrimon¡o, el valor de la cesión de uso del inmueble
por plazo de 20 años es de 2.213.940,00 euros.

La finca, salvo afecciones fiscales,

gravámenes.

se encuentra libre de cargas y

SEGUNDO: La mutación demanial se realiza con la finalidad expresa de
destinarlo al servicio público de educación "l.E.s Antonio Hellín,,, y en caso de
no ser destinado o dejare de serlo posteriormente, el inmueble revertirá al

Ayuntamiento de Mazarrón, con todas sus pertenencias. De igual forma dicha
reversión se producirá una vez transcurrido el plazo de afectación, salvo que por

mutuo acuerdo y de manera expresa se considere conveniente prorrogar ta
citada afectación.

TERCERO: El período de afectación de la parcela se establece en 20 años a
contar desde la fecha de suscripción del documento que formalice la puesta a
disposición del citado inmueble, pudiendo prorrogarse por diez años más.

CUARTO: Se tomará nota delcontenido del presente Decreto en el lnventario
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia en concepto de bien de dominio público afecto a la Consejería
competente en materia de Educación.

QUINTO: Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia
de Patrimonio para la realización de cuantos actos sean necesarios para la
ejecución material del presente Decreto.
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Expediente genérico
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Se Adjunta acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 31 de octubre de20L7, sobre,.Afectar temporalmente al seruicio Publlco de la comunidad Autónomã de la Reglón de Murcia la parcelasituada en termlno municípal d9 .fjapron, p?raJe ¿e ta tore vi.jå .on una superficie de 7.349 m2destlnados al Instituto " Antonio Hellín " de puerto de Mazarron.

!irßado dÍglLàImcnte por la a.Ì.caldesa_
qlurlqg! q, Dñð. 23O25Bt3F 
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JTMENÍ:z(R: P3002600I), en Hazarrón a 2O de

Noviemb¡e de 20L7
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DOCUMENTO: Certificado

NEGOCIADO: Secretaría

sEStÓN: 2017000016 óRcnNo: Pleno
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D. JUAN FRANcrsco MARÍN MARTÍNEZ, sEcRETARTo cENERAL DEL M.r.
AYUNTAMTENTO DE MAZARRóN (MURCTA). ------------:-

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación de este Ayuntamiento, en sesión celebrada con carácter
ordinario, el día 31 de octubre de 2.017, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

3.. PATRTMONIO - PROPUESTA PARA AFECTAR TEMPORATMENTE AL SERVICIO PÚ BLICO
DE LA COMUNIDAD AUTóNoMA DE tA REGIóN DE MURCIA LA PARCEIA SITUADA EN EL
rÉRmr¡ro MUNICIPAL DE MAZARRó¡¡.- Se da cuenta al pleno de la sigulente propuesta, realizada por
la conceJala delegada de patrimonio, Dña. Isabel María López Sánchez, que dice;

"Vlsto.- El escrito presentado por la Dlrección General de Patrlmonlo e Informática de la Región de
Murcia, en el que solicitan se inicie los trámites para la cesión gratuita de la propledad de la parcela de
superflcie 7 .349 m2, con destlno al IES "Antonlo Hellín" en puerto de Mazarron.

Visto.- El informe elaborado por el Sr. Secretario General, en el que concluye que el procedlmiento
mas adecuado alfin que se pretende es la äfectñción temporaldel lnmueble al se¡uicþ_de-la ÇdRf4, siendo la
legislaclón aplicable la sigutente: Real Decreto 13721L986, de 3 de junio, por el que se aprueba
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL); Ley 33/2003, de 3 de novlembre, del Patrimonio de
las Admlnlstraciones Publicas (LPAP) y la tey 7l20IL, de 26 de noviembre, de medldas fiscales y de fomento
económlco en la Región de Murcia.

Visto.- El informe técnico elaborado por la arquitecto técnico municipal, Maria Agustina Alcázar
García, en el que la callficaclón urbanfstica de la parcela es Zona de Equipamientos Báslcos Docentes (EBD).-

Resultândo.- Que la dlsposlción adicional déclma.- Régimen de afectaclón de blenes y derechos
demaniales en el ámbito de la admlnistración local de la Región de Murcia de la Ley 7l21tt, de 26 de
diciembre, de medldas fiscales y de fomento económico en la Región de Murcia, establece la posibllidad de
que las entidades que lntegran la administración local del ámbito territorial de la Región de Murcia, en tanto
no se apruebe la nueva l-ey de Régimen Local de la Región de Murcia, puedan afectar bienes y derechos
demanlales a un uso o servlclo publico competencia de la otra admlnistración y trasmitirle incluso, la
titularidad de los mismos cuando resulten necesarios par el cumplimiento de sus flnes.

Result¡ndo.- Que la afec[ación de la parcela en el paraje de la Torre Vieja, con una superficle de
7,349 mZ destlnados a zona docente y número de finca registral 66.910 de propiedad municlpal, para ser
destinado al Instituto "Antonio Hellín" en Puerto de Mazarrón.

Considerando los datos anteriores, propongo al Pleno de la Corporación, previo dictamen de la
comlsión lnformativa que le corresponda, la adopclón del slgulente acuerdo:

PRIMERO.- Afectar temporalmente al servicio público de la Comunldad Autónoma de la Reglón de
Murcla la parcela situada en término municipal de Mazarron, par{e de la Tone Vleja tlene una supedicie de
siete mil trescientos cuarenta y nueve metros cuadrados (7.349 m2) destlnados a zona docente. Llnda:
Norte, hoy Avda. Águila Imperlal (Antes Avda de Don Blas Muñoz Blayã); Sur, resto de la finca matriz de la
que se segrega; Este, resto de la finca matriz de la que se segrega y club soclal, todo ello dentro del resto de
la flnca matriz; Oeste, Magdalena y Glnés Arróniz Fernández. Esta lnscrita en el Registro de la Propiedad de
Mazanon, tomo 2.175, llbro 1.045, folio,S, fìnca número 66.910.
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SEGUNDO.- El período de afectación de la parcela se establece en 20 años a contar desde la fecha 
de suscripción del documento que formalice la puesta a disposición del citado Inmueble, pudiendo 
prorrogarse por diez años más.---------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Si la Comunidad Autónoma no destinara dicho Inmueble al fin objeto del presente 
acuerdo o dejara de destinarse posteriormente, el Inmueble revertirá al Ayuntamiento de Mazarrón, con 
todas sus pertenencias. De igual forma dicha reversión se producirá una vez transcurrido el plazo de 
afectación, salvo por mutuo acuerdo y de manera expresa se considere conveniente prorrogar la citada 
afectación.----------------------------,.·-------- --------------------------------------------------------------------

CUARTO.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta, para que suscriba cuantos documentos sean necesarios
para llevar a cabo la ejecución del presente acuerdo. -------------------------------------------------------------------

Dese traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Patrimonio e Informática de la Reglón 
de Murcia, así como al negociado de patrimonio que lo cumplimentará". -----------------------------------

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad de los diecinueve miembros 
presentes, quedando adoptados los acuerdos en ella contenidos--------------------------------------------------------

y para que así conste y surta efectos, expido la presente de orden y con el visto bueno de la Sra. 
alcaldesa-presidenta, con la reserva a que hace referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en Mazarrón, a 9 de noviembre de 2.017. 
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lnformación Registral expedida por

EDUARDO COTILLAS SANCHEZ

Registrador de la Propiedad de MAZARRON

C/ Hortaleza, Edif. Bulevard, bajo - MAZARRON

tlfno: 0034 968 591751

correspondiente a la solicitud formulada por

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA

con DNI/ClF: 530110011

rlI

lnterés legítimo alegado:

lnvestigación jurfdica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

ldentificador de la solicitud: F05CQ6BU4

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:E-269. 1 6.3703

http ://www. re gistradores.org

La autenticidad ds est€ documento se puede comprobar mediante su código seguro de vêrifìæción (CSV) en http://w.reglst€dores.org/csv
CSV: 9211900105066884
Huella: e212dgef.o6elle3e.b67474d6.lgb5ll8d-6baf56Zt-ccd2edb0-862ab9fa.646bdbi5

Pá9. 1
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD OE UAZINNÓN. NOTA SIMPLE INFORMATIVA. PArA iNfOrMACióN dC
consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta NoTA slMpLE INFoRMATIVA
se hace con los efectos que expresa el art. 332 del Reglamento Hipotecario, ya que sólo la Certificación
?9leq¡t?, en perjuicio de tercero, la libertad o gravameñ de los bieñes ¡nmue6les, según dispone el art.
225 de la Ley Hipotecaria.
Solicitante COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGTON DE MURCTA

DESCRIPCION DE LA FINCA
Finca y Municipio: FINCA DE MAZARRóN No: 66910
Naturaleza de la finca: Solar
IDUFIR: 30028000603282
CALLE No coNSTA Paraje: TORRE vtEJA Situaciónr DtpurActoN DEL puERTo
Terreno: siete mil trescientos cuarenta y nueve metros cuadrados.

URBANA" Parcela de terreno en término de Mazarrón, diputación del Puerto, paraje de la Torre Vieja,
tiene una superficie de siete mil trescientos cuarenta y nueve metros cuadradbs destinados a zona
docente' Lindat Norte, hoy-avenida Águila lmperial &#-8211;antes avenida de don Blas Muñoz Blaya-;
Sur, resto de finca matriz de la que se segrega; Este, resto de finca matriz de la que se segrega y club
social, todo ello dentro del resto de la finca matr¡z; Oeste, Magdalena y Ginés Arión¡z ferñánãez.

OBSERVACIONES, Esta finca no está coordinada gráficamente con el catastro en tos términos del
artículo 10 de la Ley Hipotecaria a esta fecha.

TITULARIDADES
TITULAR C.I,F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

AYUNTAMIENTODEMAZARRON P3OO26OOI 21751045 5 I
100,000000% del pleno dominio.

IIIIO:_49.qu!¡ida p9r SEGRFGACION en virtud de Escritura Pública, autorizada por et/ta notario/a
DON ARSENTO FRANCTSCO SÁNCHEZ PUERTA, MAZARRóN, eldia2(it1ol14, no prätocolozoøøtzot+;
inscrita el 19/10/15.

CARGAS
Esta finca queda AFECTA CINCO AÑOS, desde hoy, al pago de la/s liquidación/es que, en su caso, se
giren Por el lmpuesto sobre Transmisiones Patrimôniales y lctos Juridicos Docum'eniados; archivada
cgpia de la autoliquidación en la que se alega la EXECIONTNO SUJECIoN a dicho lmpuesto. Mazarrín a
l9 de Octubre de 2015.

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de exþedición áe la

NO hay documentos pendientes de despacho

La nota simple informativa sin garantía no acredita fehacientemente, a diferencia de la certificación, el
contenido de los asientos del Registro (Arts. 222 de la Ley Hipotecaria y 332 de su Reglamento).
Honorarios: 9'02 Euros.

Mazarrón a 30 de Enero de 2019. Antes de la apertura del Diario.

A los efectos_del Re.glamento General de Protección de Datos 2016t679 del Parlamento Europeo y del
Gonsejo, de 27 de abril de 201-6, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecia al
lrgqTielt^o_{e_datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adetante,
&#8220;RGPD &#8221 ;1, queda informado:

De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma hansido y s_erán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin dei tratamiento los recoiidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve dô base legitimadora de este tiatamiento.
'Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dlrección General de los Regisiros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, e! titular_de los datos -queda informado que los mismõs serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/è inscritos en el Registro a ser informadï, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicãs o juridicas que han

el asiento de
presente nota:

http://www. re gistradores.org

La autenticidad de estê documênto se puêde comprobar med¡ante su código seguro de vêrifìcación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9211900105066884
Huella: e2l2d9ef-06el1e3e-b67474d619b5118d-6baf567l-ccd2edbo462abgfa-646bdb15
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'El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, d'ichos piriodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cadá momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme.a dichos criterios
normativos_en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

'La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó ta información. öuedaprohibida la transmisión o cesión de la información por el uêuario ä cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

'De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de l7 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que coñstan eñ la ¡nformación registral a
ficheros o base_s informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, inËluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso,_rectificación, supresión, oposición, l¡ñr¡tacíOn y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercítarbé dirigiendô un esciito a la direlöión del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (ÃËpói
www.agpd'es. Sin perjuicio de ello,.el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado dà
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito á la dirección dpo@corpme.es

*IPIE-PAGINAINOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FTNCA DE MAZARRóN 30028000603282
Pág: *[PlE_PAG|NA]*

ADVERTENCIAS

http://www. reg istradores.org

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su cód¡go seguro de verificación (cSV) en httpJ/www.reg¡stradores.org/csv
CSV: 9211900105066884
Huella: e2l2d9ef-06eile3e-b67474d6-lgbsilBd-6baf56z1+cd2edb0462ab9fa-646bdbl5

'Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad ogravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en [erjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

'Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta indiùidualizada de peråonas físicas o ¡urlorcai, incluso
expresando la fuente de procedencia (lnstrucción de la D.G.R.N 17t02t98;B.O.E.2TlLi.t199B).

'Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

' El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la política de privacidad
expresadas en la web oficial del Golegio de Regisfradores de la Propiedad, Mercantiles y'de BienesMuebles de España publicadãs a través de ía url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.

Pá9. 3
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NI: OT-025/2019 

INFORME TÉCNICO Y VALORACIÓN DE PARCELA OBJETO DE CESION DE uso POR 20 Afilos A 
FAVOR DE LA CARM DEL IES ANTONIO HELLIN COSTA DE MAZARRON. (Expte. 269.16.3703) 

En relación a la cesión uso por 20 años del inmueble con número de inventario MA/1074, 

denominado IES Antonio Hellín Costa, propiedad del Ayuntamiento de Mazarrón, a favor de la 
CARM, para uso educativo, en una parcela calificada como Equipamiento Docente, con 

referencia catastral 2995305XG5529N0001UZ. Informo que: 

La parcela tiene una superficie de 7.349,00 según datos registrales, pero según catastro 

tiene una superficie de 7.983,00 m2, sobre la que se está construido el IES Antonio Hellín Costa, 

que consta de una superficie construida de 5.718 m2, de los que 1.380,00 m2 son instalaciones 

deportivas y el resto, 4.338,00 m2 son edificios docentes, siendo su año de construcción el 1.992. 

Está situado en el Paraje de la Torre Vieja de Mazarrón. 

Se opta por valorar en base a datos catastrales porque refleja la realidad actual del 

inmueble. 
Para su valoración, tendremos que considerar una edificabilidad para este tipo de uso 

docente de 1 m2/m2, y una repercusión de suelo de uso equipamiento de 350 euros/m2, con lo 
que obtendríamos un valor de: 

Valor de la parcela: 

7.983,00 x 350 = 2.794.050,00 euros 

Valor de la construcción: 

4.338,00 x 600 + 1.380,00 x 100 = 2.602.800,00 + 138.000,00 = 2.740.800,00 euros 

Valor total inmueble: 2.794.050,00 + 2.740.800,00 = 5.534.850,00 euros. 

El valor de la cesión de uso del inmueble por un periodo de 20 años seria: 

Cesión Uso (20 años)= 5.534.850,00 x 20 x 0,02 = 2.213.940,00 euros 
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Expte: 269/201 6/3703

INFORME

Mutación demanialsin transferenc¡a de la titularidad de parcela de 7.349 m2

en el paraje de la Torre Vieja, término mun¡c¡pal de Mazarrón destinado a

l.E.S Antonio Hellín de Puerto de Mazarrón.

A instancias del titular de la Dirección General competente en materia de

Patrimonio, se emite el presente lnforme desde la perspectiva estrictamente

patrimonial

El Ayuntamiento de Mazarrón es titular en pleno dominio en virtud de escritura

de cesión gratuita de 4 de diciembre de 1991 y posterior segregación de escritura

pública el día 20 de octubre de 2014 de una parcela sita en el Paraje Torre Vieja,

diputación del Puerto de una superficie de 7.349 m2, con la calificación jurídica

de bien de dominio público destinado a servicio público docente, e inscrita en el

Registro de la Propiedad de Mazarrón como finca registral número 66.910 ,Tomo
2.175, Libro 1045, Folio 5 con la siguiente descripción:

Urbana: "Parcela de terreno en término de Mazarrón, diputación del Puerto,

paraje de la Torre Vieja, tiene una superficie de siefe mil trescientos cuarenta y
nueve metros cuadrados desfrnados a zona docente. Linda: Nofte, hoy avenida

Aguita tmperiat; antes avenida de don Blas Muñoz Blaya; su4 resfo de finca

matriz de Ia que se segrega; Esfe resto de la finca matriz de la que se segrega y
club social. Todo ello dentro del resto de la finca matriz; Oesfe, Magdatena y
G iné s Árro n iz Fe rn á n d ez".

En sesión ordinaria el día 31 de octubre de 2017 el Pleno de la Corporación

del citado Ayuntamiento acuerda"afectartemporalmente alseruicio p(tbtico de ta

Comunidad Autónoma de la Region de Murcia la parcela situada en término

municipal de Mazarrón, paraje de la Torre Vieja tiene una superficie de siete mit

frescienfos cuarenta y nueve metros cuadrados (7.349 m2) destinados a zona
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docente".

"El período de afectación de Ia parcela se esfab/ece en 20 años a contar desde

Ia fecha de suscripción del documento que formalice Ia puesta a disposición det

citado inmueble, pudiendo prorrogarse por diez años más"

Según lnforme Técnico de valoración, de fecha 11 de marzo de 2019, emitido

por la Oficina Técnica de esta Dirección General el valor de la cesión de uso del

inmueble asciende a 2.213.940,00 euros.

Esta operación patrimonial está habilitada por la vigente Disposición Adicional

Décima de la Ley 712011, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y de fomento

económico en la Región de Murcia, que dispone que "en tanto no se apruebe la

nueva Ley de Régimen Localde la Región de Murcia, las entidades gue integran

la administración localdel ámbitoterritorialde la Región de Murcia podrétn afectar

bienes y derechos demaniales a un uso o seruicio p(tblico competencia de otra

administración y transmitirle la titularidad de los mismos cuando resulten

necesarios para el cumplimiento de sus f,nes", conservando su carácter

demanial.

En relación a los aspectos formales, la operación patrimonial es competencia

del Consejo de Gobierno en virtud de la Disposición Adicional Cuarta, apartado

cuarto de la Ley 311992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, la propuesta requiere de informe favorable del Servicio

Jurídico de la Consejería, y la resolución deberá adoptar la forma jurídica de

Decreto y una vez adoptada, deberá realizarse la entrega de los bienes mediante

la correspondiente Acta.

En definitiva, se informa favorablemente la operación patrimonial solicitada en

los siguientes términos:
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PRIMERO: Aceptar la mutación demanial sin transferencia de titularidad
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efectuada por el Ayuntamiento de Mazarrón a favor de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia del siguiente inmueble:

urbana: "Parcela de terreno en término de Mazarrón, diputación det puerto,

paraie de Ia Torre Vieja, tiene una superficie de srefe mil trescientos cuarenta y
nueve metros cuadrados desfinados a zona docente. Linda: Norte, hoy avenida

Águita tmperiat; anfes avenida de don Btas Muñoz Btaya;su4 resfo de finca

matriz de la que se segrega; Esfe resto de la finca matriz de la que se segrega y
club social. Todo ello dentro del resto de ta finca matriz; Oesfe, Magdalena y
Glnés Árroniz Fernández".

Con la calificación juridica de bien de dominio público destinado a servicio
público e inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón como finca registral

número 66.910 del, Tomo 2.175, Libro 1.04S, Folio S.

Valoración: Según informe de la Oficina Técnica de la Dirección General

competente en materia de Patrimonio, el valor de la cesión de uso el inmueble

es de 2.213.940,00 euros.

La finca, salvo afecciones fiscales, se encuentra libre de cargas y
gravámenes.

SEGUNDO: La mutación demanial se realiza con la finalidad expresa de la
destino al servicio público de educación "l.E.S Antonio Hellín"

TERCERO: La Comunidad Autónoma mantendrá el destino al fin objeto del

presente Decreto y si no lo destinara o dejara de destinarse posteriormente, el

inmueble revertirá alAyuntamiento de Mazarrón, con todas sus pertenencias. De

igual forma dicha reversión se producirá una vez transcurrido el plazo de

afectación, salvo por mutuo acuerdo y de manera expresa se considere

conveniente prorrogar la citada afectación.
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CUARTO: El período de afectación de la parcela se establece en 20 años a 
contar desde la fecha de suscripción del documento que formalice la puesta a 
disposición del citado inmueble, pudiendo prorrogarse por diez años más. 

Q i 

., � QUINTO: Se tomará nota del contenido del presente Decreto en el Inventario 
� 
i � General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de 

" � 

ª ! ! Murcia en concepto de bien de dominio público afecto a la Consejería 

! ! ! competente en materia de Educación. 
��
t�
.5! "?;: 
�":' 

J i SEXTO: Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia 
� ,¡, � 3 de Patrimonio para la realización de cuantos actos sean necesarios para la 
;;; >' 

�f ejecución material del presente Decreto . 
.s �
.:: !
�.:�;
i ! En Murcia, firmado y fechado electrónicamente conforme figura al margen 
I; ·"' 
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ASUNTO: INFORME JURÍDICO

N/Ref. l-4612019

S/Ref. Exp. 269 120 1 6/3703

Ref. Exp.: Propuesta de Acuerdo de Gonsejo de Gobierno de aprobación del
Decreto de aceptación de mutac¡ón demanial sin transferencia de titularidad
de una parcela propiedad del Ayuntamiento de Mazarrón, realizada a favor
de la Gomunidad Autónoma de la Región de Murcia, con destino a zona
docente (lES Antonio Hellín de Puerto de Mazarrón).

AI{IVEßSABIO
nllvßf tþwl¡
a¡n6dr'ut4!4.

*

'ü

'-

Vista la propuesta de Decreto de la referencia, previo examen del
expediente tramitado al efecto por la Subdirección General de patrimonio,
dependiente de la Dirección General de lnformática, patrimonio y
Telecomunicaciones, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.c¡ Oét
Decreto 3212006, de 21 de abril, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de
la Consejería de Economía y Hacienda, en la actualidad Consejería de ùacienda,
por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la citada Cônsejería se emite
el siguiente

INFORME

PRIMERO.- OBJETO.

Es objeto del presente informe la propuesta de Decreto de Consejo de
Gobierno de aceptación de la mutación demanial sin transferencia de titularidad
realizada por el Ayuntamiento de Mazarrón a favor de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, del bien inmueble inventariado con la calificación jurídica
de bien demanial de servicio público, consistente en una parcela de terrenb en el
término de Mazarrón, diputación del puerto, paraje de la Torre Vieja, con una
superficie de siete mil trescientos cuarenta y nueve metros cuadrados (7.34g m2),
e inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón (finca no 66910) ion destino
azona docente "lES Antonio Hellín".

SEGUNDO.- ANTECEDENTES Y TRAMITACION DEL EXPEDIENTE
POR LA SUBDIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO.

Tal y como se desprende de la certificación del Secretario General del
Ayuntamiento de Mazarrón obrante en el expediente, el citado Ayuntamiento,
mediante Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebradael día 31 de
octubre de 2017, acordó la mutación demanial sin transferencia de titularidad a
favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del bien inmueble de
su propiedad consistente en una parcela de terreno de 7.34g m2,destinados a
zona docente por plazo de 20 años, a contar desde la fecha de suscripción del
documento que formalice la puesta a disposición del citado inmueble, prorrogable

E
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por 10 años más, para ser destinada al lnstituto "Antonio Hellln" en Puerto de
Mazarrón.

Además de dicha certificación, constan en el expediente tramitado al efecto
los siguientes documentos:

- Nota simple informativa de 3010112019 expedida por el Registrador de la
Propiedad de Mazarrón, acreditativa de la propiedad del bien por el
Ayuntamiento de Mazarrón, según la cual, no hay cargas registradas sobre
la citada finca, salvo la afección por cinco años al pago de las liquidaciones
que, en su caso, se giren por el ITP-AAJJDD, habiendo sido archivada
copia de la Autoliquidación presentada en la que se alega la
EXENCION/NO SUJECCION a dicho lmpuesto.

-lnforme de Tasación del Jefe de la Oficina Técnica de Patrimonio de fecha
810312019, por el que se fija el valor estimado del inmueble a efectos de la
cesión de uso por plazo de 20 años en 2.213.940,00 euros.

-lnforme del Servicio de Gestión Patrimonial, de fecha 11104t2019, emitido
con el Vo Bo del Subdirector General de Patrimonio, favorable a la
propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Decreto
de aceptación de la mutación demanial efectuada por el Ayuntamiento de
Mazarrón de la finca más arriba descrita, y propuesta del Director General
de lnformática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la misma fecha
dirigida al consejero de Hacienda, de elevación al consejo de Gobierno
del proyecto de Decreto de aceptación de la mutación demanial para su
aprobación por el citado órgano de gobierno.

-Texto del proyecto de Decreto de consejo de Gobierno de aceptación de
la mutación demanial sin transferencia de titularidad, remitido por la
Dirección General de lnformática, Patrimonio y Telecomunicaciones junto
con el resto del expediente a este Servicio Jurídico para informe.

TERCERO.. NORMATIVA APLICABLE.

Según se establece en la Disposición adicional décima de la Ley 712011,
de 26 de diciembre, de medidas fiscales y de fomento económico de la Región de
Murcia (BORM número 301, de 31 de diciembre):

"Disposición adicional décima. Régimen de afectación de bienes y derechos
demaniales en e/ ámbito de la administración localde la Región de Murcia.

En tanto que no se apruebe la nueva Ley de Régimen Local de ta Región de
Murcia, las entidades gue integran la administración local del ámbito territorial de
la Región de Murcia podrán afectar bienes y derechos demaniales a un uso o
seruicio p(tblico competencia de otra administración y transmitirle ta titutaridad de
los mismos cuando resulten necesarios para el cumplimiento de sus fines. La
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administración adquirente mantendrá ta titutaridad det bien mientras continúe
afectado al uso o seru¡cio p(tblico que mot¡vó ta mutación y, por tanto, conserve su
carácter demanial. Si el bien o derecho no fuera desiinado al uso o seruicio
p(tblico o dejara de destinarse posferiormente, revertirá a la administración
transmitente, integrándose en su patrimonio con todas sus perfe nencias y
accesiones."

Por su parte la Disposición adicional cuarta, apartado 4, de la Ley gt1gg2,
de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región Oê Uurcia,
dispone que:

"4. lgualmente, corresponde al consejo'de Gobierno, mediante decreto, la
aceptación de /as mutaciones demaniales efectuadas a favor de ta Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia por otras administraciones púbticas. Si ta
mutación se adoptase con transferencia de ta titutaridad, se acreditará dicha
titularidad mediante certificación registral o nota simple informativa.,,

CUARTO.- CONSEJ ERÍA PROPONENTE: HACIENDA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto del presidente
212018, de 20 de abril (BORM de 21 de abril), de reorganización de la
Administración Regional, por el que se establece el número dê consejerías, su
denominación y la nueva distribución de competencias, corresponde a la
Consejería de Hacienda la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices
generales del Consejo de Gobierno en materia patrimonial.

Y según el artÍculo 6 del Decreto 50/2018, de 27 de abril (BORM de 2g de
abril), por el que se establecen los Órganos Directivos de la citada Consejería, la
Dirección General de lnformática, Patrimonio y Telecomunicaciones, es el órgano
directivo encargado de ejercer las competencias relativas al patrimonio de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

Por su parte, el artículo 16.2.c) de ra Ley 7l2oo4, de 2g de diciembre, de
organización y régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, establece con carácter general, entre las
funciones de los Consejeros, en cuanto titulares de sus respeðtivas consejerías,
la elevación al consejo de Gobierno de ros proyectos de decreto y de las
propuestas de acuerdos que afecten a su departamento.

Y en cuanto a la forma, según se establece en el artículo 25.2 de la citada
Ley 712004, de 28 de diciembre, adoptarán la forma de Decreto, las disposiciones
de carácter general, así como los actos emanados del Consejo de Gobierno, para
los que estuviera expresamente prevista esta forma, anadiendo que los decretos
serán firmados por el Presidente y por el Consejero competente en la materia.

Como ya se ha dicho más arriba, la Disposición adicional cuarta, apartado
4, de la Ley 311992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónbma de
la Región de Murcia, dispone expresamente que es competencia del Consejo de

ANIVEflSARIO
ntryg fms@Rt

fi din| d., c|4l94"

¿

*
s

E

g
g

5

3de4



11. f· 
lilr. 

Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 

Secretaría General 

Gobierno la aceptación, mediante decreto, de las mutaciones demaniales 
efectuadas a favor de la Comunidad Aútónoma de la Región de Murcia por otras 
administraciones públicas. 

CONCLUSIÓN 

Expuesto cuanto antecede, se informa favorablemente la propuesta de 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Decreto de aceptación de la 
mutación demanial efectuada por el Ayuntamiento de Mazarrón sin transferencia 
de titularidad a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de una 
parcela de su propiedad con destino a uso educativo IES Antonio Hellfn en Puerto 
de Mazarrón. 

(documento firmado electrónicamente) 

º ° 

4 de 4 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Ayuntamiento de Mazanon en sesión del Pleno de la Corporaclón de
carácter ordinario celebrada el día 31 de octubre de 2012, acordó la mutaclón
demanial sin transferencia de la titularldad de una parcela de su propledad a
favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con una superficie de
7.349 metros cuadrados, destinados a zona docente y cuya descrrpción es ra
siguiente:

Urbana: "Parcela de terreno en término de Mazarrón, diputactón det puerto,
paraie de la Tone Vieia, tiene una superticie de siefe míltrescÍentos cuarenta y
nueve metros cuadrados desffnados a zona docente. Linda: Norte, hoy avenida
Águita lmperial; anfes avenrda de don Bras Muñoz Braya;sur; resfo de frnca
matriz de la que se segrega; Esfe resfo de la finca matriz de la que se segrega y
club soclal. Todo ello dentro del resto de la finca matriz;Oesfe, itlagdalena y
Grnés Ánoniz Fernández,,.

lnscripción Reglstral: Finca 66.910, Tomo 2175, Libro 1045, Folio 5 der Registro
de la Propiedad de Mazarrón

Valorde Tasación según lnforme emitido por la Oficina Técnica de la Dlrecclón
General competente en materia de Patrlmonio: el valor de la cesión de uso del
lnmueble por plazo de 20 años es de 2.213.g40,00 euros.

La mutación demanial se realiza con la finalidad expresa de destina rlo a zona
docente

La Ley 311992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, estabrece en su dlsposiclón adlcional cuafta, apartado 4,
que conesponde alConsejo de Gobierno, mediante decreto, la aceptación de las
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mutaciones demaniales efectuadas a favor de la Comunidad Autónoma de la 

Reglón de Murcia por otras administraciones públicas. 

Visto el expediente Instruido al efecto por la Dirección General competente en 

materia de Patrimonio, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 

adicional cuarta de la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y en el articulo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 

de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero que suscribe 

eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 

ACUERDO 

ANIVERSARIO 
TUIVAII TIJG-IIGUAA 

Aprobar el proyecto de Decreto por el que se acepta la mutación demanial 

sin transferencia de la titularidad acordada por el Ayuntamiento de Mazarrón a 

favor de de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la parcela 

situada en el Paraje de la Torre Vieja, diputación del Puerto de Mazarrón, con 

una superficie de 7.349 metros cuadrados, destinados a zona docente, cuyo 

texto se une. 

EL CONSEJERO DE HACIENDA 
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Decreto no xxlxxxx, de xx de xxxxx, por el que se acepta ta mutaclón
demanial sin transferencia de la tltularidad de una parceta de 2.34g m 2 sn
el parde de la Torre vieja, puerto de Mazarrón otorgada por el
Ayuntamlento de Mazarrón, a favor de la Gomunldad Autónoma de la
Reglón de Murcia destlnado a ,,l.E.S Antonlo He[fn".

El Ayuntamiento de Mazarrón es titular en pleno dominio en virtud de escritura
de cesión gratuita de 4 de diciembre de 1991 y posterior segregación en escritura
pública eldla 20 de octubre de2o14de una parcela sita en el paraje Torre Vieja,
diputación del Puerto de una superficie de 7.34g m2, con la calificación jurldica
de blen de dominio público destinado a servicio priblico docente, e lnscrita en el
Registro de la Propiedad de Mazarrón como finca registral número 66.910 Tomo
2,175, Libro 1045 Folio 5 con la siguiente descripción:

Urbana: "Parcela de terreno en término de Mazarrón, diputación del puerto,
paraie de la Torre Vieia, tiene una superticie de srefe miltresclentos cuarenta y
nueve metros cuadrados desfinados a zona docente. Linda: Norte, hoy avenida
AguÍla tmperial;anúes avenida de don Btas Muñoz Btaya;su4 resfo de finca
matriz de la que se segrega; Esfe resfo de la finca matrlz de la quese segrega y
club social. Todo elro dentro der resto de ra ftnca matrlz;oesfe, Magdalena y
Glnés Arroniz Fernández,'.

En sesión ordlnaria el dfa 31 de octubre de 2017 el Pleno de la Corporaclón
del citado Ayuntamiento acuerd a"afectar temporalmente al seruicio púbtico de ta
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la parcela situada en término
municipal de Mazarrón, paraje de la Tone Vieja tiene una superficie de siete mÍt
fresclenfos cuarenta y nueve metros cuadrados (7,349 m2) desttnados a zona
docente".

"El período de afectación de la parcela se esfab/ece en 20 años a contar desde
la fecha de suscrþciön det documento que formalice la puesta a disposición del
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ff lìrI Región de Murcia
Consejerfa de Hacienda

citado inmueble, pudiendo prorrogarse por d¡ez años más"

Vistas la disposición adicional cuarta de la Ley 3/19g2, de 30 de julio, de
Patrlmonlo de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado 4, y la
dlsposlción adicional décima de la Ley Tr2o11, de 26 de diciembre, de medidas
fiscales y de fomento económico de la Región de Murcia.

Visto el expediente tramitado al efecto por la Dirección General competente
en materia de Patrimonio, a propuesta del consejero de Hacienda y previa

dellberación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada eldfa xx de xx de
xxxx.

DISPONGO

PRIMERO: Aceptar la mutación demanial sin transferencia de titularidad
efectuada por el Ayuntamiento de Mazarrón a favor de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia delsiguiente inmueble:

Urbana: "Parcela de terreno en término de Mazarón, dtputación del puerto,
paraie de la Tone Vieja, tiene una superticie de slefe miltrescientos cuarenta y
nueve metros cuadrados destinados a zona docente. Línda: Norte, hoy avenida
Aguita tmpertat anfes avenida de don Blas Muñoz Btaya;su4 resfo de finca
matriz de la que sê segrega; Esfe resfo de la finca matriz de la que se segrega y
club social. Todo ello dentro del resfo de la finca matriz; oesfe, Magdatena y
Glnés Anoniz Fernández".

Con la calificación jurfdica de bien de dominio público destinado a serviclo
ptiblico educativo e inscrita en el Registro de la Propiedad de Maza¡ón como
finca registral ntimero o6.gi0 del, Tomo 2|lzs, Libro 1.04b, Folio s.
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Valoración: Según informe de la Oficina Técnica de la Dirección General



ff lì)r Región de Munia
Consejería de Hacienda

competente en materla de Patrimon¡o, el valor de la ceslón de uso del inmueble
por plazo de 20 años es de 2.213.940,00 euros.

La finca, salvo afecciones fiscales, se encuentra libre de cargas y
gravámenes.

SEGUNDO: La mutación demanial se realiza con la flnalidad expresa de
destinarlo al servlcio priblico de educación ,,l.E.s Antonlo Hellfn,', y en caso de
no ser destinado o dejare de serlo posteriormente, el lnmueble revertirá al
Ayuntamiento de Mazarrón, con todas sus pertenencias. De igual forma dlcha
reversión se produclrá una vez transcurrido el plazo de afectación, salvo que por
mutuo acuerdo y de manera expresa se considere conveniente prorrogar la
citada afectación.

TERCEROI El período de afectación de la parcela se estaþlece en 20 años a
contar desde la fecha de suscripción del documento que formalice la puesta a
disposición del citado inmueble, pudiendo prorrogarse por dlez años más.

GUARTO: Se tomará nota delcontenido delpresente Decreto en el tnventarlo
General de Blenes y Derechos de ra comunidad Autónoma de ra Regrón de
Murcia en concepto de bren de dominio púbrico afecto a ra conseJerra
competente en materia de Educación.

QUINTO: Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia
de Patrimonio para la realización de cuantos actos sean necesarios para la
ejecuclón material del presente Decreto.
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Firmado y fechado electrónicamente conforme flgura al margen



,Ìl)t'

tl¡ìlI Región de Murcia
Consejería de Presidencia

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURC¡A.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día
diecisiete de abril de dos mildiecinueve, a propuesta del Consejero de Hacienda,
el Consejo de Gobierno aprueba Decreto por el que se acepta la mutación
demanial sin transferencia de la titularidad, acordada por el Ayuntamiento de
Mazarrón a favor de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la
parcela situada en el Paraje de la Torre Vieja, diputación del Puerto de Mazarrón,
con una superficie de 7.349 metros cuadrados, destinados a zona docente.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello ta
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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